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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES  DECRETOS.

No habiendo producido efecto, por falta de 
licitadores, las dos subastas celebradas en vir
tud de Reales Ordenes de 16 de Mayo y 15 de 
Julio últimos para contratar la construcción de 
ocho cabriolés con destino á la conducción del 
correo entre Zaragoza y Barcelona, de acuerdo 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Gobernación para 
contratar, sin las formalidades de subasta pú
blica, el expresado servicio, por estar com
prendido el presente caso en el párrafo octa
vo del art. 6.° de mi Real decreto de 2*7 de 
Febrero de 1852.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano, ==E1 Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

No habiendo ofrecido resultado, por falta 
de licitadores, las subastas celebradas para 
contratar la conducción del correo diario en
tre Avila y Béjar, y estando comprendido este 
caso en la excepción octava, art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852,  de confor
midad con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que proceda á contratar el expresado 
servicio sin las formalidades de subasta pú
blica

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u e v e s  
Está rubricado de la Real mano,=»=El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Correos,

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se saque á nueva'licitación publica la 
conducción de la correspondencia dos veces al mes 
en buques de vapor desde Cádiz á las islas Cana
rias, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
adjunto.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2o de Agosto de 4859. =  Posada Herrera. =  
Sr. Director general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica su
basta la conducción de la correspondencia, de Cádiz á
las islas Canarias y vice versa, en buques de vapor.

1 El contratista -se obliga á conducir la correspon
dencia por el térm ino de seis años, dos veces al mes, 
desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y vico verso, hacien* 
do dos viajes redondos por medio de buques de vapor- á 
la ida tocarán prim ero los buques en Santa Cruz de Tene
rife para cam biar la correspondencia, pasando en segui
da á la Gran C anaria, donde se detendrán 24 horas, y 
volviendo después á Santa Cruz para recoger la corres
pondencia y regresar sin demora á Cádiz.

2.* Los dias y horas de la salida del buque-correo, 
bien sea de Cádiz para Canarias, bien de las citadas is
las para Cádiz, los designará y alterará el Gobierno, se
gún convenga al mejor servicio, avisando al contratista 
con cuatro meses de anticipación.

3.a El contratista se compromete á cum plir p u n tu a l
mente lo dispuesto en la condición a n te r io r , á menos 
de que el tiempo imposibilite la salida del b u q u e , cuya 
circunstancia se justificará por medio de certificación 
expedida por el Capitán del puerto, y bajo su responsa
bilidad.

4.a Como consecuencia de lo consignado en la con
dición 2.a, el Gobierno ó sus Subdelegados pueden dis
poner que se detenga la salida del b u q u e , pero se co
m unicará al contratista con 12 horas de anticipación la 
en que deba el vapor hacerse á la mar, indemnizando en 
este caso al contratista al respecto de 1 000 rs. por cada 
seis horas de detención.

5.a Fuera de las excepciones indicadas, cuando un 
vapor detenga su salida por cualquiera cau sa , sin que 
pueda alegarse y probarse avería en el casco ó en las 
m áquinas, pagará el contratista como m ulta 1.000 rea
les p o r  cad a  s e is  h o r a s  d e  d e te n c ió n ,

6.a Los vapores destinados á este servicio no podrán 
hacer más escalas entre Cádiz y Santa Cruz de Tenerife 
que las que el Gobierne designe ó autorice.

7.a El Capitán del buque, como responsable de la 
custodia de la correspondencia, deberá hacerse cargo 
de ella en la Administración del punto de donde parta, 
entregándola en la del térm ino, tanto á la ida como al 
regreso.

8.a La travesía desde Cádiz ¿C anarias y vice versa se 
hará ordinariam ente á lo más en 84 horas.

9.a Cuando en la travesía se emplee más tiempo que 
el señalado, quedara sujeto el contratista á la m ulta qua 
establece la condición 5.a; pero se le relevará de toda 
responsabilidad siempre que la demora haya sido causa
da por consecuencia de averías que impidan hacer uso 
de la m áquina, salvamento de náufragos, ó por haber 
dado auxilio á otro buque que se hallase en situación 
c r í tic a , ó en caso de fuerza mayor que impida la nave
gación.

10. Los buques destinados á este servicio estarán su
jetos á las disposiciones vigentes fuera y dentro de los 
puertos.

11. El servicio no podrá cesar por n ingún caso vo
luntario  ó fo rtu ito , ni aun en los de peste ó guerra, 
sino únicam ente en el de apresamiento ó naufragio, sin 
derecho en este caso á indemnización por las pérdidas 
que sufra el contratista,

12. Los buques destinados á este servicio d isfru ta
rán la exención de derechos concedida á los vapores 
ingleses que tocan en Santa Cru7 Aa TanArifo on ene 
viajes á la América del Sur de ida y vuelta, y los de 
puerto en Cádiz, según la disfrutan los buques-correos 
de vela quo hacen este servicio.

13. El Gobierno no auxiliará otra em presa de esta 
clase que se establezca en la travesía de que se trata 
duran te  los seis años del contrato.

14. Los vapores que se destinen á esta carrera  han de 
ser de propiedad española, y para su comprobación se ex
hibirán  los títulos en la oficina correspondiente al otor
gar la escritura.

45. Los buques medirán cuando menos 600 tonela
das, comprendidas en este número las del espacio que 
ocupen sus m áquinas y calderas.

■16. Las m áquinas podrán ser de ruedas ó de hélice; 
en el prim er caso tendrán la fuerza de 200 caballos no
minales, y en el segundo la de 150. Si el tonelaje de los 
buques fuese mayor que el que se marca en la condición 
anterior, la fuerza de las m áquinas habrá entonces de 
aum entarse en la proporción ya ind icada , respectiva
mente de un  caballo por cada tres ó cuatro toneladas.

17. Los cascos y las m áquinas han de estar cons
truidos con la suficiente solidez, y hallarse en completo 
estado de servicio

18 Las calderas serán tubulares, con sus correspon
dientes aparatos m étricos, y han de haber sufrido en 
su construcción una prueba de resistencia equivalente
al fr ip lo  do la  p r e s ió n  á q u e  h a y a  s id o  a r re g la d a  la b á l-
bula de seguridad.

19. Las carboneras tendrán la cabida necesaria para 
ocho dias de com bustible , com putando el consumo 
medio á razón de ocho libras por hora y por caballo.

20. Los aparejos, ademas de hallarse en completo 
estado deserv ic io , han de ser proporcionados al tam a
ño , construcción y motor de los buques.

21. Han de tener las embarcaciones menores que se 
juzguen precisas al número de pasajeros que puedan 
em barcar y  servicio á que se destinen.

22. Estarán provistos de anclas y cadenas de peso y 
mena proporcionados á sus cascos, para debida seguri
dad en las bahías y radas en que han de estar fon
deados.

23. Deben tener igualmente, para respeto de sus má
quinas, calderas y aparejos, todos aquellos efectos que, á 
juicio de la Autoridad de Marina que verifique el reco
nocimiento facultativo, pueden necesitarse en buques de 
su clase para rem ediar en la m ar cualquiera corta avería.

24. La velocidad de los buques en buenas c ircu n s
tancias, y sin más presión que la de la tercera parte que 
hub ieran  sufrido en las pruebas sus calderas, no ha de 
bajar de 10 m il’as por hora.

25. Han de ser reconocidos préviam ente en la forma 
que disponga el Ministerio de Marina, bajo el concepto 
de que ha de emplearse la fórmula oficial á que se con
traen las Reales órdenes de 18 de Diciembre de 1844 y 
8 de Marzo de 1848 para la deducción del tonelaje si los 
cascos no so p v c^u tau  ciiopuaiuiou íie ser meuiüos 
^ m é tr ic a m e n te , y la llamada w att para deducir igual
mente la fuerza nominal de caballos.

26. Si conviniere al Gobierno aum entar las expedi
ciones, lo avisará al contratista con dos meses de anti
cipación; y  si este se conformare con dicho aumento, 
se acrecerá el pago de la consignación proporcionalm en
te según las condiciones que nuevam ente se establezcan, 
sirviendo de tipo el precio en que esté contratado el ser
vicio. Si el concesionario n o 'se  conform ase, podrá el 
Gobierno tra tar con quien le convenga.

27. El pago de la cantidad en que quede rematado 
el servicio, se abonará en Cádiz por mensualidades ven
cidas.

28. El contratista se obliga á indem nizar al Gobier
no de todo gasto que éste haga para sup lir el servicio 
que deje de p restar a q u e l; y cuando por efecto de estas 
indemnizaciones quede desm embrada la fianza y no se 
reponga inm ediatam ente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los buques y demas bienes 
que pertenezcan al contratista.

29. El rem ate tendrá lugar en Madrid, ante el Direc
tor general de Correos, á las dos de la tarde del dia 30 de 
Setiembre próximo, y en Barcelona, Cádiz y Santander 
ante los Gobernadores de las p ro v in c ia s , asistidos de 
los Adm inistradores principales de Correos, el mismo 
dia y á la hora indicada.

30. Para presentarse como licitador se necesita depo
sitar préviam ente en la Caja general de Depósitos, ó en  
las Tesorerías de Hacienda pública de las indicadas pro
v incias, 100.000 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al precio de cotización 
en la plaza, ó en acciones de carreteras por todo su valor.

31. El depósito se devolverá á los interesados con
cluido el acto del remate, á excepción del que pertenez
ca al mejor postor, que quedará retenido para respon
der del cum plim iento de la contrata , aum entándose has
ta la cantidad de 200.000 rs, ántes de otorgar la escri
tu ra .

32. El tipo máximo para el remate se determ inará en

Consejo de Ministros el dia mismo de la subasta , y se 
publicará en el acto de aquella por el Director general 
de Correos después de la lectura del pliego de condicio
nes, y ántes de abrirse las proposiciones que se hubie
ren presentado en Madrid, adjudicándose el servicio al 
más beneficioso postor, sin perjuicio del resultado de las 
subastas en las provincias de Barcelona, Cádiz y San
tander. .

33. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho, el depósito prevenido en la 
condición 30. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito la palabra Proposición, y  el de la 
firma v 3nm¡/*íi¡A *■ - -1 1— * ~ *
jado al pié de aquella.

34. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Director general de Correos 
y  de los Gobernadores de Barcelona, Cádiz y Santander 
ántes de las tres de la tarde del dia anterior al señalado 
para la subasta, y  una vez entregados no podrán re
tirarse.

35. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia y periódicos en buques de 
vapor desde Cádiz á las islas Canarias y vice versa dos 
veces al mes, en viaje redondo, bajo las condiciones apro
badas por S. M., por el precio d e   rs. vn.» Toda
proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicio 
nales, será desechada.

36. Abiertos los pliegos presentados en las provincias 
de Barcelona, Cádiz y Santander, y leidas públicamente 
las proposiciones, se extenderá el acta del remate, y  los 
respectivos Gobernadores remitirán los expedientes al 
Gobierno para los efectos indicados en la condición 32.

37. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

38. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará 
el contrato á escritura pública, previa la comprobación
q u e  expresa la con d ic ión  \ i ,  y  tres meses d esp u és , ó ¿tu
tes si acomodare al contratista, principiará el servicio: 
ios gastos de la escritura y de dos copias para la Direc
ción general de Correos serán de cuenta del rematante.

39. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término señalado.

Madrid 5 de Agosto de 4859. ^A pro b ad o  por 
S. M.«=Posada Herrera.

)ias.

ENERO.

Ortos, Ocasos.

MINISTERIO DE MARINA-

D I R E C C I O N  D E L  P E R S O N A L .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del Arzobispado de Sevilla correspondientes al año bisiesto del año de 1860,

POSICION GEOGRAFICA DE SEVILLA,

L a titu d .... 37* n  35" N.
Longitud.,. 0u 0m 8G al E, del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H, M, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, m inutos,

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y 'ocasos del Sol en el año de 4 860.

, -  T .
FEBRERO. MARZO. ABRIL, j MAYO, JUNIO. JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBÍ

Dias Ortos, Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días Ortos. Ocasos. Dias, Ortos, Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos.

LE.

Ocasos. Dias.

DICIEMBR1

Ortos.

E.

Ocasos,

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 15 4 53 1 7 4 5 £5 1 6 31 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 50 4 40 7 15 1 4 42 7 25 l 5 4 7 8 i 5 30 6 29 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 43
2 7 15 4 54 2 7 3 5 26 2 6 30 5 55 2 5 44 6 24 2 5 4 6 51 2 4 40 7 16 2 4 43 7 25 2 5 5 7 7 2 5 31 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 43
3 7 15 4 55 3 7 2 5 27 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 24 3 5 5 7 6 3 5 31 6 26 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 7 45 4 56 4 7 4 5 28 4 6 27 5 57 4 5 41 6 26 .4 5 1 6 52 4 4 39 7 17 4 4 44 7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 6 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 15 4 57 5 7 0 5 29 5 6 26 5 58 5 b 40 6 26 5 5 0 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 i 24 5 5 7 7, 4 5 5 33 6 23 5 5 59 B 38 5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
6 7 15 4 58 6 6 59 5 30 6 6 24 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 39 7 18 6 4 45 7 24 6 5 8 7 3 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 0 4 42
7 7 15 4 59 7 6 58 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 39 7 19 7 4 45 7 24 7 5 9 7 2 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 1 4 42
8 7 15 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 ¡ 8 4 57 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 7 23 8 5 10 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
9 7 15 5 0 9 6 56 5 34 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 •7 20 9 4 47 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 17 9 6 2 5 32 9 6 33 4 55 9 7 3 4 42

40 7 15 5 4 10 6 55 5 35 40 6 49 6 3 10 5 32 6 31 10 4 55 6 58 10 4 38 7 20 10 4 47 7 23 10 5 M 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 54 10 7 4 4 43
11 7 15 5 2 14 6 54 5 36 41 6 17 6 4 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 11 4 38 7 . 21 11 4 48 7 22 11 5 12 6 57 11 - 5 38 6 14 H 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
12 7 14 5 3 12 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 29 6 33 12 4 53 6 59 12 4 38 7 21 12 í 48 7 22 12 5 13 6 56 12 6 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4 43
13 7 44 5 4 43 6 52 5 38 13 6 44 6 6 43 5 28 6 34 i 13 4 53 7 0 13 4 38 7 21 13 4 49 7 21 13 5 14 6 55 13 5 40 6 11 13 6 6 5 26 13 6 37 4 51 13 7 6 4 43
44 7 44 5 5 i U 6 51 5 39 14 6 43 6 7 14 5 27 6 34 : 14 4 52 7 1 14 4 38 7 22 14 4 50 7 21 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 7 4 43
45 7 14 5 5 ! 15 6 49 5 40 45 6 11 6 8 15 5 25 6 35 15 4 51 7 2 15 4 38 7 22 15 4 50 7 21 15 5 15 6 53 15 5 41 6 8 15 6 8 5 23 15 6 39 4 50 15 7 7 4 44
16 7 13 5 7 | 16 6 48 5 44 16 6 10 6 9 16 5 24 6 36 16 4 50 7 3 16 4 38 7 23 1 16 4 51 7 20 16 5 16 6 51 16 5 42 6 7 16 6 9 5 ' 22 16 6 41 4 49 16 7 8 4 44
17 7 13 5 9 17 6 47 5 42 17 6 8 6 9 17 5 23 6 37 ! 47 4 49 7 4 17 4 38 7 23 17 4 52 7 19 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 49 17 7 9 4 44
48 7 13 5 10 | 48 6 46 5 43 48 6 7 6 10 18 5 24 6 38 i 1 8 4 48 7 4 18 4 38 7 23 18 4 53 7 19 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 48 18 7 9 4 45
19 7 42 5 11 ¡ 19 6 45 5 44 49 6 5 6 11 19 5 20 6 39 19 4 48 7 5 19 4 39 7 24 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 45
20 7 12 5 42 20 6 43 5 45 20 6 4 6 42 20 5 18 6 40 ! 20 4 47 7 6 20 4 39 7 24 20 4 54 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 47 20 7 10 4 46
21 7 11 5 13 21 6 42 5 46 21 6 2 6 13 21 5 47 6 41 ! 21 4 46 7 7 21 4 39 7 24 21 4 55 7 17 21 5 21 6 46 21 5 46 5 59 21 6 13 5 15 21 6 46 4 46 21 7 11 4 46
22 7 11 5 14 22 6 4 f 5 47 22 6 4 6 14 22 5 16 6 42 22 4 46 7 8 22 4 39 7 24 22 4 56 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 57 22 6 15 5 14 22 6 47 4 46 22 7 12 4 47
23 7 4 0 5 15 : 23 6 40 5 48 23 5 59 6 45 23 5 15 6 42 23 4 45 7 9 23 4 39 7 24 23 4 56 7 16 23 5 22 6 42 23 5 48 5 56 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 47
24 7 9 5 46 24 6 38 5 49 24 5 58 6 46 24 5 13 6 43 24 4 44 7 9 24 4 40 7 24 24 4 57 7 15 24 5 23 6 44 24 5 49 5 54 24 6 16 5 12 24 6 49 4 45 24 ' '7 12 4 48
25 7 9 5 17 25 6 37 5 50 25 5 56 6 17 - 25 5 12 6 44 ; 25 4 44 7 10 25 4 40 7 25 i 25 4 58 7 14 25 5 24 6 39 25 5 50 6 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 45 25 7 13 4 48
26 7 8 0 18 26 6 36 5 51 26 5 55 6 18 26 5 11 6 45 ! 26 4 43 7 H 26 4 40 7 25 • 26 4 59 7 13 26 5 25 6 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5 9 26 6 51 4 44 26 7 13 4 49
27 7 7 5 19 27 6 34 5 52 27 5 53 6 48 27 5 40 6 46 27 4 43 7 12 s 27 4 41 7 25 27 5 0 7 13 27 5 26 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 44 27 7 14 4 50
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 8 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7 25 28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 50
29 7 6 5 22 29 6 32 5 53 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 42 7 13 29 4 41 7 25 29 5 1 7 11 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6 29 6 54 4 43 29 7 14 4 51
30 7 5 5 22 30 5 49 6 24 30 5 6 6 49 30 4 41 7 14 30 4 42 7 25 30 5 2 7 10 30 5 28 6 32 30 5 54 
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ENERO.

Dia 1. Cuarto creciente á las 4 0 y 24 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 8. Luna llena á las 2 y 59 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 15. Cuarto menguante á las 6 y 34 minutos de la mañana en Libra. 
Dia 22. Luna nueva á las 11 y 53 minutos de la noche en Acuario.
Dia 31. Cuarto creciente á las 4 y 47 minutos de la mañana en Táuro,

- . FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á las 2 y 44 minutos déla madrugada en Leo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 26 minutos de la tarde en Escorpio. 
Dia 24. Luna nueva á las 7 y 45 minutos de la noche en Piscis.
Dia 29, Cuarto creciente á las 7 y  34 minutos de la noche en Géminis.

MARZO,

Dia 7. Luna llena á las 42 y 20 minutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto menguante á las 8 y 44 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 22. Luna nueva á la una y 32 minutos de la tarde en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia 5. Luna llena á las 9 y 36 minutos de la noche en Libra.
Dia 43. Cuarto menguante á la una y 4 0 minutos de la madrugada en Capricornio. 
Dia 24. Luna nueva á las 5 y 21 minutos dé la mañana en Táuro.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 42 minutos de la tarde en Leo.

MAYO.

Dia 5. Luna llena á las 6 y 38 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 12. Cuarto menguante á las 6 y 52 minutos de la tarde en Acuario. 
Dia 20. Luna nueva á las 6 y 22 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 27. Cuarto creciente á las 7 y 40 minutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y 22 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 14. Cuarto menguante á las 42 y 40 minutos del dia en Piscis.
Dia 49. Luna nueva á las 4 y 59 minutos de la mañana en Géminis. 
Dia 25. Cuarto creciente á las 42 y 44 minutos de la noche en Libra.



JULIO.
Día 3. Luna llena á las 3 y 43 minutos de la m añana en Capricornio.
Día 11. Cuarto m enguante á las 5 y 34 minutos de la m añana en Aries.
Dia 18. Luna nueva "á la una y 5o minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la m añana en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 1. Luna llena á las 5 y 9 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 8 y 59 minutos de la noche en Táuro.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente a la s  12 y 25 minutos del dia en Sagitario.
Dia 31 Luna llena á las 8 y 33 m inutos de la m añana en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8. Cuar to menguante á las 10 y 43 minutos de la mañana en Géminis. 
Dia 15. Luna nueva á las 5 y 45 minutos de la m añana en Yirgo.
Dia 21. Cuarto creciente á las 11 d é la  noche en Sagitario.
Dia 30. Luna llena á la una y 15 m inutos de la m adrugada en Aries.

OCTUBRE.
Dia 7. Cuarto m enguante á Lis 10 y 40 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 14. Luna nueva á Las 2 y 13 minutos de la tarde en Libra.
Dia 21. Cuarto creciente á la una y 46 minutos de la tarde en <J*pncor«i<fc 
Dia 29. Luna llena á las 6 y 25 minutos de la noctífc ten Táuro.

NOVIEMI&E.
Dia 6. Cuarto m enguante á las 8 y 53 minutos Í3ela úfiiumm \j¡&.
Dia 12. Luna nueva ó las 12 y 12 minutos daJa  Es8Gf£io.:
Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 29 minut<®Ée lá%i¡aiÍÉaÍ& eá Acuario
Dia 28. Luna llena á las 11 y 13 minutos de la m añana en Géminis

DICIEMBRE.
Dia 5. Cuarto m enguante á las 5 y 36 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 24 m inutos del dia en Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 5 y 46 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las 2 y 53 m inutos de la m adrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis,
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera. - 
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.

Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Soi en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol én Capricornio. invierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 41 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 19 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 29 m inutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 18 m inutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1860,
ENERO ? !

Eclipse anular de S o l, invisible en Sevilla.El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómk 
de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se baila en la longitud de 106° 7' al E, de San Fer 
nando, y latitud —49° 21L

El eclipse central principia en la t i e r r a  á 11 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medi 
astronómico de San F e r n a n d o ,  v el prim er l ug a r  que lo ve se ha lh  en la longitud de 36° 41 
E. dfa San F©£ft*mdo, y  latitud—69° 8b| | Í  eclipse cen tral á medio dia se verifica á 11 horas 26 minutos 4 segundos, tiempo med 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de i 13 22 al E. dé San Fernán 
dof V la titu d —88° 59LBl eclipse central term ina en la tierra á 12 horas 54 m inutos 4 segundos, tiem po medio a¡ 
tfottómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 59' al i 
é l  San Fernando, y  la titud— 41° 59. > ' 'Él eclipse term ina en la tierra á 14 horas 35 m inutos, tiempo medio astronóm ico de Sé 
Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 120° 13 al O. de San Fernand 
y latitud— 15° 8'Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Sur, en una pequeña poi 
cion de la Nueva Zelandia, en cási todo el Océano Meridional y en el Mar Polar del S u r.

FEBRERO 6—7.
Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 12 v 38 minutos de la noche del 6,
Medio del eclipse á las 2 y 5 minutos de la m adrugada del 7.
Fin del eclipse á las 3 y 32 minutos de la m añana del 7.El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y 

cási toda la Am érica, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte del Ocea 
Indio.El fin de este eclipse sera visible en toda Europa , en una pequeña parte de Asia, en la m

í o y  parte de Africa y en toda Am érica, en parte del Océano Pacífico y en todo el Á tlán- 
ico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte boreal del 
imbo 0,840: tomando por unidad el diám etro do la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta, 
jue dista 79° del vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

JULIO 17— 18.
Eclipse total de Soi, visible, como parcial, en Sevilla.El eclipse principia en la tierra el dia 17 á 23 horas 29 minutos u n  segundo, tiempo medio 

istronómieo de San Fernando, y el primer, lugar que lo ve se halla en La longitud de 96° 4' al O. 
le San Fernando , y ’ latitud—1—34° 43 . .El eclipse central principia en la tierra el día 18 a 0 horas 32 min utos 5 segundos , tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se h a l la  en la longitud de 119° 

al O. de San Fernando, y latitud -4- 45° 44. . . “El eclipse central á medio dia se verifica el dia 18 a una hora 43 m in u tos 3 segundos, tiempo 
nedio astronóm ico de San F ern and o , y en u n  lugar cuya longitud es de 24° 20' al O. de San
Fernando, v latitud-l-560 10'. , .El eclinie central term ina en la tierra , el día 18 a 3 horas 28 m inu tos 6 segundos, tiempo 
n e d i o  astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se h a lla  en la longitud de 
45° 32' al E. de San Fernando , V latitud H~ 15° 51L ,El eclipse term ina en la tierra, el dia 18 á 4 horas 31 m inutos 7 segun dos, tiempo medio 
istronóm ico de San Fernando, y^eW íltim o lugar que lo ve se halla en la: longitud de 25° 11 al 
E. de San Fernando, y latitudH -í0 17'. .Este eclipse visible en cási toda Europa, en gran parte de A frica y Asia, en toda la 
América del Norte en gran* parte del Océano Atlántico y en todo el m a r Polar Septentrional. 

Este W ip se  sé Verá total én   ̂vatios puntos de España; pero en Sevilla, que será parcial,
tiene como c i r c u n s t a n c i a s  principales las siguientes.

Principio del eclipse á U una y 28 minutos de la tai de del 18,
Medio riel eclipse á lat 8 Y 46 minutos dp a larde del <3.
Fin rife! eelinse á las 3 V 66 m inutos de 14 tarde del 18.Valor de le máxima fase, ó pa ite  eclipsada del Sol, 0,874 : tomando por unidad el diám etro

del La° prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto que dista 97“
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

AGOSTO 1.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 3 y 45 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y un m inuto de la tarde.
Fin del eolio*© á las 6 v 17 m inutos de la tarde.F! nrinrinio de este eclipse será visible en la parte Oriental de Africa , en la m ayor parte de 

Asia en cási toda la O ceanía, en todo el Océano Indio y en la m ayor parte del Pacífico.
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de E u ro p a , en. g ran  parte de A frica Asia V Oceanía en todo el Océano Indio y en parte  del A tlántico del Sur.

’ Valor de la máxima faáe , ó parle eclipsada de la L u n a , contada desde la parte austral del 
limbo, 0,444: tomando por unidad el diám etro de la Luna.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española . Reina de las E sp a -
ron, y á qu ienes loca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que  he venido en d e c re ta r  lo sigu ien te:

«En oi pleito que en p rim era  y única instanc ia  
pende an te  el Consejo de Estado en tre  p a r te s , de la 
una IX Isidro López de Arce, Cónsul cesan te  en S a n -  
t-homas, y en su nom bre el Licenciado D. José Ro
m ero P az? d em and an te ; y de la o tra  ia A d m in is tra 
ción general del E s ta d o ,'re p re se n ta d a  por mi Fiscal* 
d e m an d ad a , sobre m ejora de clasificación:

Visto:
Vista la Hoja de servicios de! in teresado , de ia 

cual resulta:
Que en 31 de Mayo de 1830 íué baja en el e jé r

cito por h a b e r  sido nom brado V isitador de p u e rta s  de 
G ran ada , cuyo destino desem peñó un año, tres m e
ses y í I dias.

Que en L° de Febrero  de 1844 fué repuesto  en 
el m encionado destino , y estuvo  cinco meses:

Que por Real o rden  de j,° de Junio de 1847 fué 
nom brado  Cónsul de E sp aña en Malta con el sueldo 
de 12.000 rs .. y tomó posesión en  28 de O c tub re  del 
mismo.

Que por o tra de 20 de. Marzo de 1852 se a u m en 
tó la dotación del referido Consulado ó 18.000 rs.

Que p o r la de 27 de Agosto del citado año fué 
nom brado  p ara  el de la isba de Sarúhom as con solo 
el goce de los em olum entos consulares, y le disfru tó 
dos años y 28 dias.

Que hab iendo  quedado  cesan te  en 31 de O ctubre

de 1854, le fueron reconocidos, con inclusión de los
que prestó  en el a rm a de caballería , 23 a ñ o s , seis
m eses y 25 dias:

Que la Ju n ta  de Ciases pasivas tomó por sueldo
regulador el q u e  estuvo asignado al Consulado de
M alta, que sirvió por m ás de dos años; co rresp o n -
dióndole la m itad  con arreglo al a r t. 18 de la lev de 
26 de Mayo de i 8 3 o :

Vista la Real o rden  de 19 de Marzo de ! 856 , co
m unicada por el Ministerio de E stado al de H acienda, 
ex p resand o  que la supresión en los p resup u esto s de 
1853 del sueldo de 24.000 rs, que tuvo asignado ei 
referido Consulado de S an th o m as, se fundaba en la 
consideración de que los em olum entos del mismo v e 
nían á form ar el eq u ivalen te  de aq uella  doíacioñ : 

Visto lo inform ado por la Ju n ta  de Clases pasivas 
en i . n de A bril de 1856, en  v irtu d  del traslado  que 
de la p receden te  Pteal o rden  se le confirió . m anifes
tando q ue  D. Isidro López de A rce , Cónsul de E sp a
ña en S a n th o m a s , fué clasificado en dicho concepto 
por el regu lador de 18.000 rs. que disfru tó  por igual 
em pleo que desem peñó en  M alta:

Que au n q u e  el Consulado de S anthom as estuvo  do
tado con 24.000 rs ., como an tes de su traslación fue 
se sup rim ida  dicha dotación, qu edan do  solo con los 
em olum entos, consideró aq uella  dependencia  como 
una continuación de servicios los p restados por López 
A rce, sin su e ld o , en el referido Consulado pa ra  el 
com pleto de los dos años q u e  exigió la ley de 23 de 
Mayo de 1855:

A7isla la instancia  q u e  el in teresado  dirigió al Mi
nisterio de H acienda en 31 de Marzo de i 857. soli
citando q u e  ia p rec itada  Jun ta  le rectificara la cla
sificación p rac ticad a , y que ie s irv iera  de tipo reg u 
lador el sueldo de 50.000 rs. señalados en los p r e 
supuestos v igentes al citado Consulado; y  q u e  al

o b ra r así no establecía ju risp ruden cia  nu ev a , po r te 
ne rla  ya en otro ex p ed ien te  an á lo g o . relativo  á Don 
Pablo Avecilla:

Visto lo expuesto nu ev am en te  por la m encionada 
Ju n ta  y Asesoría general del Ministero de H acienda, 
que unánim es d ijeron , que au n  cuando  el re cu rre n te  
no hub iese d isfru tado el sueldo de 50,000 rs. con que 
AanFf. clotaUr* Consulado de Santliom ao , ]pi consi
d e ra b an  con derecho a que fuera el tipo regu lador 
pa ra  su clasificación por ser idéntico el p resen te  caso 
al de Lb Pablo A vecilla , quien habiendo servido la 
A uditoría de G uerra  de Castilla la N ueva con los d e 
rechos señalados por a ra n c e l , fué clasificado por el 
sueldo do 40.000 rs. señalado á los M agistrados de 
la corte, y no lo fué por el de 18,000 que disfru tó en 
el ejército de operaciones del Norte; y que la d ispo
sición 5 .a del Real decreto  de 24 de Mayo de 1850 d e 
te rm inab a  que pa ra  la clasificación de los em pleados 
se a ten d ie ra  á las reglas conven ientes de analogía:

Vista la Real o rden de 2 de Marzo de 1858, 
que de conform idad con lo expuesto  por la Sección 
de H acienda del Consejo Real re c a y ó , d esestim án
dose ia solicitud de D. Isidro López A rce , y con
firm ando el p rim itivo  acuerdo  de la J u n ta . relativo 
a„su  clasificación, en q u e  tornó por regu lador en 
el mismo el sueldo de 18.000 rs. que percibió como 
Cónsul de E sp aña en  M alta:

Visto el recurso in te rpuesto  an te  el Consejo de 
E stado, en e! que  p ide el recu rren te  que en su cla
sificación se tom e por tipo regulador el sueldo de 
50.000 rs. con que estaba dotado el Consulado de 
S an thom as, por ser el eq u iva len te  de los em o lu m en 
tos que disfrutó; V qne r-nmo naso igual «l de D. P a 
blo A vecilla , deb ía  m ejorarse aquella en  los térm inos 
p ro pu esto s po r la Ju n ta  en su segundo inform e, y  la 
Asesoría genera l de H acienda:

Vista la contestación de mi Fiscal, que p re te n d e  
la subsistencia de la R eal o rden m encionada:

Vista la regla 20 de las generales de la ley de 
p resup u esto s de 26 de Mayo de 1835, q ue  dice: «Pa
ra  fijar la c u a r ta  p a rte , te rce ra  ó m itad  de l sueldo 
á los cesantes, serv irá  de regu lador el em pleo efecti
vo del m ayor sueldo que haya  desem peñado en pro
piedad con R eal nom bram ien to  ó de las Cortes:» 

C onsiderando que el Consulado de la isla de S a n -  
thom as no tuvo sueldo asignado, y sí solo el goce de 
los em olum entos, m ien tra s  le desem peñó D. Isidro 
López de A rce, si bien después de esta época se as ig 
nó á dicho em pleo el sueldo de 50.000 rs.:

C onsiderando  que del contexto  de la c itada dispo
sición general vigésim a de la ley de p resu pu esto s de 
1 835 , n a tu ra lm en te  se deduce la necesidad  de que 
p a ra  poder se rv ir  de regu lado r del h a b e r de cesan 
tía  u n  sueldo, ha de hab erle  gozado el e m p le a d o ; y 
no hay , po r o tra  p a rte , disposición general alguna pos
te rio r que estim e, en  casos como el p resen te  y p a ra  
dicho f i n , d isfru tado  un sueldo q u e  el in teresado no 
llegó á d is f ru ta r :

C onsiderando que por ello la d em and a  de D. Isi
dro  López de A rce ap arece  in fu n d a d a ;

Oido ei Consejo de E stado en sesión a que a s is 
tieron  D. A ntonio González , P re s id e n te ; D. Facundo 
In fa n te , D. A n drés García C am b a , El Conde de Clo- 
n a rd , D. Jo aq u in  José C asa u s , D. M anuel Q uesada, 
D. Francisco Tam es Hevia , D. José C aveda , El M ar
qués de Som eruelos, D. Antonio C aballero , D. Ma
nu e l de S ierra  y Moya , D. Francisco de Luxán , Don 
José A ntonio O la ñ e ta , D. Serafín  E stevanez Cal
derón , D. Antonio E scudero , D M anuel C antero , Don 
Diego López B alles te ro s , D. P edro  Gómez de la S er
n a , D. Florencio R odríguez V aam o n d e, D. Joaqu in  
Francisco P acheco , el M arqués de G erona, D. N ico-

m edes P astor Diaz , ei M arqués de V a lg o rn e ra , Don 
M anuel Moreno Lopéz y D« Cirilo A lv a re z ,

Vengo en absolver á la  A dm inistración de la d e 
m an d a  in te rp u es ta  po r D. Isidro López de A r c e , y en  
confirm ar la R eal ó rd en  rec lam ad a  en el p resen te  
pleito.

Dado en A ran juez  á doce d e  Junio de m il ocho
cientos cincuenta y n u ev e . =  E stá  ru b ricado  de la 
R eal m a n o .= E l  M inistro de ia G obernación , José de 
Posada H errera ,»

Publicación.==Léido y pub licado  el an te rio r Reai 
decreto  por m í el S ecretario  general del Consejo de 
E stado , hallándose ce leb rand o  audiencia púb lica  el 
Consejo p le n o , acordó que  se ten ga  como resolución 
final en la in stanc ia  y autos á  que se refiere ; que Se 
una á los m ism os; se notifique á las p a rte s  po r c é d u 
la de U jier, y  se in serte  en la  G a ce ta , de que ce r
tifico.

M adrid 18 de Junio de 1 8 5 9 .= J u a n  Sunyé.

DIRECCION GENERAL
Ofí AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

El dia 9 de S etiem bre , de nueve á diez de la m aña
na , en el edificio de la Escuela superior de Veterinaria, 
se venderán en pública subasta cuatro caballos proce
dentes del depósito central de Leganés, cuyos nom bres 
v precios de tasación son los siguientes:

Desfogado , 1.200 rs.
Cedul, 2 .0 0 0 .
Sargo , 2.500.
R ival, 3.500.
No se adm itirá postura inferior al precio de la tasa

ción.
Cada caballo será objeto de una subasta , em pleándo

se en ella un  cuarto de hora.
La persona á cuyo favor se declare un  rem ate e n tregará en el acto 500 rs., y el resto cuando se apruebe por esta Dirección y se le haga entrega del caballo.
Pueden verse á cualquiera hora del dia en la citada 

Escuela de V eterinaria , sita en el Paseo de Recoletos.
— 1

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. RECAUDACIONI POR RAMOS DE ju l io  DE 1859. PAPEL SELLADO y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 

ADMINISTRACION Diferentes derechos del Estado.
399.416 18

N U M E R O  1.°
Papel sellado,

Papel de precio fijo . . . . • o *. . • . . . . . . 3.815.209,29
322.352,15

1.776.068,87
42.674,524.602,99
2.496,19

Contingente de pósitos. ...................................................................
Subvención de varias localidades al sostenim iento de los 

Institutos y Escuelas especiales

i/U vt*x 1 V/j •
244,09

70.420
470.080,27 

1.797,85 
1.608.422,57
5.391.906 ,02
2.344,006

Documentos de vigilancia
Sellos de cor r eos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del EstadoRp^nlfriQ Hp piprpipiAQ pprrnHoQ rio rnmrm

E s t a d o  q u e  d e m u e s t r a , con d istin ció n  de  r a m o s , la  reca u d a c ió n  ob ten id a  en  el m es  
de Ju lio  de  1 8 5 9 ,  fo rm a d o  en  o b serva nc ia  de la  d isposición de  la  R e a l

Timbre de periódicos.............. , . ............... .............................
Productos diversos de fabricación y adm inistración___
Derechos procesa1 e s .. = ..  . .

5.963.404,01
Sobrantes de las Cajas de Ultramar, 

Filipinas . v . . .  . . . . . . . . . . .  c , -. a
o rd en  de  11 de O ctubre  de  1 8 5 6 . Varios ramos, PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

CALORES DEL PR ESU PU ESTO  DE 1859

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. Reales vellón.

Derechos de títulos de las Ordenes de Oárlos III, Isabel 
la Católica , María Luisa y San Juan  de Je ru sa len ,.. .  

Expedición y toma de razón de títulos. . . . . . .  . . . . . . .
Derechos de pasaportes para el ext r anj er o. . . . . . . . . . .
Idem de Cancillería de Gracia y Just i ci a. . . . . . . . . . . . . .
Patentes de navegación v co n tra se ñ as .. . . . . . . . . . . . . . .
Derechos de privilegios de invención é in tro d u c c ió n ... 
Idem de la Interpretación de lenguas.

296.973,16
15.069,98
6.856
5.748

53036.400
1.170

Obligaciones á metálico de com pradores de bienes nacionales por ventas an
teriores á t,° de Mavo de 1855..............................................................................

Vencimientos de pagarés por ventas de bienes y redenciones de censos verificadas 
con arreglo á las leyes de L° de Mayo de 1855 y \ \  de Julio de 1856.

De bienes del Estado, incluso ei 20 por 100 de propios. 610.775,89Trtain HaI rlprn ......................  k £37 554

61.014,26

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería. . 
Idem industrial y de comercio . . . 4.987.661,89

1.374.939,25
2.185.337,37

120.000
635.142,94

39.306,98
9.124,43

261,312,92

362.747.14 De las dos terceras partes del 80 por 100 de propios y 
de Diputaciones provinciales ............................. .. 1.002.234,90 

4.084.616,13
291.836,70

Derechos y registros de hipotecas . . . ...............................
Impuesto sobre Grandezas v Títulos

Rentas estancadas De bienes de Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem de Instrucción üúhlica . . . . . .

Idem de m in a s . ................ ........................ ...................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la am ortización dela D euda............................. .................................................. ......
Atrasos hasta fin de 1849 de las contribuciones directas. 
Resultas de ejercicios cerrados de las mismas . . . . . . .

• IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta d e1 Aduanas.
Derechos de arancel.......... . ....................................................
Idem de navegación puertos y faros,, .  ....................
Idem m enores................................................... . . . . .............
Idem de policía s a n ita r ia . .........................................................
Comisos de Aduanas,—Parte de la Hacienda..

Impuesto sobre los consumos,
Impuesto sobre los co nsu m os........................ . , , .......... ....
Diez por 100 de adm inistración de partícipes....................

Tabaco* . . . , 22.609.086,808.168.373,15
1.305.798,60

1.037.206,788.501.912
4.355,22

4.827.326,43

5.580.333,48

9.612.825,78

S a le s . ...................................................... .. . - : . . . . . . . . . . . . .
Pólvora ......................

Loterías.
Lotería prim itiva ............. . . . . . ............... . . . . . .  .................
Idem moder na . . . . .  . . . . . . . .  ....................................
R ifas...................... .. . . . . . . . . . .

32.083.258,55

9.543,474

Plazos al contado por ventas de bienes y redenciones de 
censos del Estado y de corporaciones civiles,

Bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p ro p io s .,. .
Idem del c le ro . .................. .................. ............................. ..
Dos terceras partes del 80 por 100 de propios y de Di

putaciones provinciales.. ...............................................................
Bienes de Beneficencia............................................................
Idem de Instrucción públ i ca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.299.161,44
292.020,43

1.815.273,89
1.690.481,92

483.395,80

15.701.112,86
794.124,20
154.084,33
186.836,73

24.825,89

6.781.436,43
416.433,53

16.860.984,01

Casas de Moneda.. . .  ........... ................................................................. ..
Giro m utuo del Tesor o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  = . , , . . . .
Im prenta N acional........., .......................... ......................................................... ..
Establecimientos penales ........................................ .. . . ..............................................

Correos y Telégrafos.
Correos...................... ................................. . . . . . . ........... .. 399.993,57
Líneas telegráficas............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  408.349,71
Atrasos hasta fin de 1849 de papel sellado y servicios explotados por la Ad-m in istrac in n ............. ............................

1.141.028,26
101.634,56

83.732,02
217.659,29

808.343,28
1.635,77

20.090,22

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes
y redenciones de censos.

Cesiones á favor del Tesoro en el pago de ventas y re 
denciones....................................................................................

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpo
raciones civiles por premios de ventas y gastos de
expedientes.................................................................................

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada para gastos de
publicaciones en los Boletines oficiales........... .................

Derechos de tasaciones............................................................

20,36

175.072,67
9.818

96.571,29
7.197.869,96 Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os........................... Fondos de la sustitución del servicio m ilita r.

281.482,322.586.858,25
Portazgos, pontazgos y b a rc a je s , ........................... . .  ..................

: Varios recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y restituc ion es.................. 41.829,41 

6.039 
194,22 

14.110,56 
11.276,48 
56.697,05 

3.498,10 7.091,60

1.168.031,67
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.

50.327.007,10 Derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Im porte de los pagarés cedidos por las em presas en equivalencia de los de

rechos de Aduanas del m aterial importado en el re in o ................. 7.637.471
Colegio de Sordo-m udos y c iegos............. ..........................
M onte-pios a n tig u o s .................... ................... A lm adén.. ; ......................., . , ................................................................

L inares ...................  . . .  ......................... .................................... 736.614,24
20.684,76

122.832
RESUMEN.

20.974.485,74
Alcabalas encabezadas de Alava y G u ipúzcoa.. . .  . R iotinto........... . . , , ............. .......................... ..Beneficio *en el ramo de preces á Rom a........... 880.130,99

48.815,74
Contribuciones d irec ta s ........................ ................... 9.612.825,78

4 1 .3 1 5 .8 2 6 ,5 9
50.327.007,10

5.391.906,02
2.344.006

A lm adrabas..................................................... Equivalencia a metálico de ventas antiguas. . . . . Impuestos indirectos y recursos eventualesA rbitrios varios de Fom ento...........................
Venta de efectos innecesarios en gen era l.. Papel sellado y servicios explotados' por la c io n ........................................................ ...................... A dm inistra-

Atrasos de todas clases v ram os.............................
140.736,42

12.118,65
63.257,25

Productos en administración de las fincas del Estado. 
Renta de los bienes del Estado en general H 0.630,63 

27.720,74
66.850,17

Propiedades y derechos del E stado........... .............
Sobrantes de las cajas de U ltram ar.......................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación..  .. Idem de los del secuestro de D. C árlo s . .....................................
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración........................ ..................................
Suma el presupuesto ord inario___. . .

Presupuesto ex trao rd in ario .............................................................. 108.991.571,49
20.974.485,74

Boletines oficiales y otras publicaciones, 
Del-Ministerio de Fomento. . . . 1.651,401.473

Productos de canales y navegación fluv ial.............................
Idem de montes y p lantíos........................................................... 10.573’,61 

20.451,20
236.226,35

Total por el p resupuesto  de 1859........ 129.966.057,23
NOTAS. 1F Se ha comprendido en este estado el comp;eto de los ingresos obtenidos en el 

p rim er semestre del año actual por la venta de azogues en la Comisión de 
Hacienda en Lóndres> teniendo presente las partidas de que se cargó la Teso
rería de las minas, de Almadén en sus cuentas m ensuales y  que han figurado 
ya en los estados publicados de meses anteriores.

2.a Por falta de datos no se com prende la recaudación obtenida en las islas
Canarias.3.* Onp.da pqíp p.ebifin amato á las rectificaciones fine nrodn7pa al exám en de las cu en

Del de H acienda............................

Reintegros de época corriente de todos los servicios núblicos
3.124,40

1.186.575,12
8.920,49 

14.674.208,62

Producto en administración de las fincas y  rentas del clero. 
Renta de los bienes del clero.................................... 1.529.390,15

288.729,76
306.255,02

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos i n d l r w t o r y - C ^ s  Resultas de ejercicios cerrados de ios m ism o s... . ev en tu a les ... Idem Je Cruzada, producto líquido..............................................
Intereses de las inscripciones expedidas al clero, conforme 

al Concordato...............  ...............................................................
- 41.315.826,69

Productos en administración de las fincas de secuestros . , , .
S.124.374,93 

*2.057,32'
tas en que se funda.

Madrid 31 de Agosto de 1859, =~E1 segundo Jefe, Estéban Martínez. 
general. TTha^on

B /e^E l Director



DIRECClON GENERAL DE CONTABILIDAD N Ú M E R O  2¡.° Mes tm  JüLio de <859,
DE LA HACIENDA PÚBLICA  ■. _________-  ' ______________

Estad o que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Julio de 1 8 5 9 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 . a de la 
Real órden de W de Octubre de 1 8 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES.

p n A v iw n ac d® de Consumos, de Rentas están- , . de Piopiedades del TOTAL.
PROMNGLAS. Casas rifi Mnnprla ¡le Lotei!^. Derechos del ™

Contribuciones. de Aduanas. 4  ̂ Minas Radas E d Tesoro publico. Rg vn c^nts.

Alava....................................................  30.803,79 162,50 . 40.168.53 92.273,75 476,40 163.884,97
Albacete.............................................  274.231,08 . .  47.816,18 521.896,36 • 123 .867,66 ' 301.310,05 1.269.121,33
Alicante......................................   150.234,10 1.467.399,52 82.201,44 1-167.870,74 127 131,97 59.836,41 3.054.674,18
A lm ería ................................................ 343.494,39 123.454 67.734,19 714.738.33 •• 75 675,47 78.884,24 1.403.980,62
Avila - ......................     192.352.24 6 53.017 386.550,54 • 272.786,29 37.126,08 941.838,15
Badajoz ................................ 350.890,33 7.921,14 100.804,87 1-233.081,62 ■ i .047.950,53 65.-123,41 2.805.775,40
Barcelona  ..................   707.585.23 5.555.229 958.130 24 2 .423.031,43 • ■ 422.063,03 495.263,91 10.261.302,89
Burgos..................................................  133.010,16 . .  M0.507’ l9  . 571.598,37 •• 240.137,96 55.969,24 1.111,222,92
Cáceres.......................................... .. 70.455.01 10.028,42 49.685,96 745.522,37 450.108,04 73.864,14 1.399.663,94
Cádiz.....................................................  513.838,59 1.306.072,20 552.809,10 .1 -507.344,82 •• 543.3*0,21 102.317,04 4.525.691,96
Castellón.............................................. 88.010,70 4.120,07 33.464,15 549.994,63 • 134.358,27 18.496,83 828.444,65
C iudad-Real  ......................... 146.792,66 . .  53.655,28 657.058,09 - ■ 283.824,46 63.027,86 1.204 358,35
Córdoba................................................  335.153,64 . .  204.670,06 1-119.495,46 •• 685.921,93 44.636,09 2.389.877,18
Coruña........................................    146.387,57 774.541,15 150.415,58 1-084.493.42 382 951,22 48.138,68 2.586.957,62
Cuenca...................................................  79.973 . .  24.821,85 415.278,39 '¿07.866,57 4 3.295,76 741.235,57
Gerona............................................. .. 60.809 133.000,01 49.236,09 697.651 286.606 87 58.090,30 1.285.393,27
Granada...............................................  250.011,35 535,19 216.585,01 4-312.768,47 •• 381.308 73 85.706,63 2.246.915,40
Guadalajara....................   59.726,80 . .  13.859,24 482,139,77 • 417.998 52 37.485,80 1.011.210.13
G uipúzcoa............................................ 14.583,87 1.824.127,24 ..  ■ 45.783,87 . .  824 4.885.318,98
Ruelva.......................    132.682,70 65.292 24.360,31 609.149,46 • 50,034,25 37.759,35 919.278,07
H u e s c a .. .  ............. . . . . . . .  66.169,92 72.769,50 21.609,30 1 507.569,89 •• -156.756,61 61.218,66 886.093,88
Jaén.......................................................  • 371.042,15 . .  68.015,57 1-080.728,64 ■ 473.539,29 ' 27.444,34 2.020.769,99
León.......................................................  79.509,55 . .  46.670,69 654.034.85 •• 162.443,84 31.583,52 974,242,45
Lérida...................................................  123.850,61 6.709,43 28.963 671.332,65 •• 204.403,73 31.931,17 1 -097.190,59
L ogroño.........................   59.191,59 38 61.588,24 313.811,55 • 118.094,86 25.382,86 578.087,10
Lugo...............................................   71.161,22 20.926,59 17.500 .702.613,90 • 82.617,56 7.590,80 902.410.07
M adrid ...  ................   2.202.257,17 1.221 1.883.949,59 3.051.782,65 •• 1-157.723 43 16.505 52 8.313.439,36
Málaga.....................................  614.882,72 1.207.098,76 226.204,41 1-347.123,71 -- 634.268,95 87.435,93 4.116.714,48
M urcia  .....................................  333.308,40 408.331,75 222.859,82 1-239.282,40 •• 254.977,37 18.056,71 2.476.816,65
N avarra ...............................................  308.065,05 43.426 . .  262.296,36 . .  153.436,08 37.902,04 803.145,53
O rense..................................................  75.167,15 1.069,06 11.114,71 482.096,36 -- 182.526 31 27.449,3! 779.422,90
O viedo..................    130.395,16 239.945,73 53.141,16 992.450,32 - . 164.166,90 85.799,88 1.665.899,15
Palencia................................................  69.977,52 . .  54.099,10 424.346,45 . .  271.257,66 31.777,04 851.457,77
P on tevedra ,  .........................  154.883,44 360.539,21 60.189,92 653.802,29 339.033,15 115.708,24 1.684.156,25
Salamanca.........................   42.871,76 20.748,79 68.313,22 525.198,79 - . 504.066,22 52.682,26 1.203.881,04
Santander.................................................... 144.380,12 2.947.396,49 100.384,84 538.171,16 . -  109.329,92 43.573,37 3.883.235 90
S e g o v ia . ..........................................  92.128,12 . .  20.090 300.542,87 . . 250.169,59 36,871,74 699.802,32
Sevilla...................................................  357.783,92 2.949.716,72 473.195,87 8.252.198,25 -- 919.6.86,02 166.159,11 7.118.739,89
Soria......................................................  15.907,70 . .  12.204,84 269.001,48 . .  74,779,70 18.536,72 390.430,44
Tarragona......................................   32-5.898,77 1.173.693,27 74.804,92 656.875,06 ..  109.022,13 72.246,52 2.412.540,6’?
Teruel.....................................    66.924.92 . .  28.008,42 305.147,47 . .  126.362,19 50.335,36 576.778,36
T oledo............................................ .. 337 264,73 . .  91.525,63 850.561,46 -- 519.205,24 33.037,06 1.831.594 12
Valencia..........................   1.428.338,83 1.294.312.75 399.750,30 - 1.779.969,10 .. 1,110.797,60 295.913,32 6.309.08190
Valladolid.  .................................. .. 132.763,82 434 155.595,23 606.001,07 . .  301.285,90 32.117,64 1.228.197 66
V izcaya................................................. 21.056,56 2.039.044,39 . .  110.606,95 . .  625,82 2.171.333 82
Zam ora................................................. 55.816,74 4.942,42 29.530 398 368,83 . . 124.365,74 31.872,62 644,896,35
Zaragoza..............................................  242-622,54 . .  ' 165-150 801991,86 . .  335.407,81 80.508,56 1.626.68077
Islas'Baleares......................................  88.017,65 434.661,71 114.943,68 365.558,48 . .  166.011,77 129.400,20 4.298.593,49
Tésorería central.............................. 40.500,90 . .  • „  ' '  , •* 17.777.144,60 17.817.645,50
Dirección general de Loterías. . • • * . .  ■ . .  9 543.474 . . . 9.543.474
Casas de M on eda .  ...............................  •• • 1.141.028,26 . .  . .  , . 1.141.028,26
Minas del E stado.  ...............................  •• « 173.744,32 . 173.744,32
Comisión de Hacienda en Londres» -  . * 706.386.67 * . • , .  , .  706.386,67

12,133.163,49 24.498.917,01 9.294.365,45 38.430.080,52 9,543-474 15.261,931,52 20.804.123,24 129.966.057,23

NOTAS. 1.a Por falta de datos no se ha com prendido en este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias.
2.a Queda el mismo sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda. ' |

Madrid 31 de Aeosto de 1859.=E Í segundo Jefe, Estéban M a rtin ez «Y .6 B .°=E 1 Director general Uhagon.

NÜMERO 3.°

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN JULIO DE 1859 
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD p o r  i m p u e s t o s  y r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e  i m p o r -

DE LA HACIENDA PUBLICA. _________________________________ TAN CIA,__________________________ ____

E stado  de la recaudación obtenida en Jubo de \ 859 y en igual mes de 1858 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en ob
servancia de la disposición 2.a de la Real órden de M de Octubre de 1856

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONCEPTOS. IT  r -  >T r . "  7 o -  De más en De m énos en
¥  i « o °  Ea i í " * °  Julio Juliode 1859. de 18o8. de lgg9 de 1859.

Derecho y registro de hi-^
p o te c a s . ..............................  2.185.337,37 2*254.884,98 ..  69.547,61

Aduanas   16.674.609,28 14.052.469,28 2,622.140
Policía sanitaria  186.836,73 173.412,63 13.424,10
Impuesto sobre consum os. .  6.781.436,43 6.777.855,57 3.580,86
Papel de precio fijo    3.815.209,29 3.652.198,18 163.011,11
Documentos de vigilancia.. 322.352,15 396.726,90 . . 74,374,75
Tabacos   22.609.086,80 22.546.276,51 62.810,29
Sales . . . 8.168.373,15 8.098.094,22 70.278,93
Pólvora . . . .  1.305.798,60 1.789.247,03 . .  483,448,43
Loterías.. . ! ...........................  9,543.474 8,664.215,16 879-258,84
Veinte por ciento de pro

pios, T . . . . . . .  . . . . . . . . .  399.416,18 373.242,01 26,174,17

3.840.678,30 627,370,79

Diferencia de más en Julio de 1859 . . . . . . . .  . . 3.213.307,51

NOTAS. 1.* No com prende este estado por falta de datos la recaudación obtenida en las is
las Canarias.

2.a Queda el mism o sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen d é la s  
cuentas en que se funda,

Madrid 31 de Agosto de 1859. =E1 segundo Jefe, Estéban Martinez.**=V7 B7=»E1 Director 
gen era l, Uhagon,

NUMERO 4.º

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. . M E S DE JULIO DE 1859,

E stado  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto de \ 859 , con distinción de secciones y
capítulos , el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de ¡a Real
órden de 11 de Octubre de 1856.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 1.a— Casa Real,

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la R e in a ,..........................  2.833.333
2.° Idem de S. M. el R ey........................................ 200.000
3.° Idem de S. A. R. el Príncipe de Asturias. 204.166
4.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel............................................................... .. 166.666
5.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y  su fam ilia. 166.666
6.° Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y  sus hijos habidos en 
su m atrim onio con  la Infanta Doña Lui
sa Carlota............................................ ...  291.666

7.° Idem de S. M. la Reina Madre......................  250.000
8.° Ejercicios cerrados, .   ......................... 250.000

-----------------------------  4.362,497
S e c c ió n  2. —  Cuerpos Colegisladores.

Capitulo 9.° Personal de las oficinas del Senado  46.066
10. Material de las m ism as.. . , ............................ 31.833
11. Personal de las oficinas del Congreso. .* .! 49.066
12. Material de las mismas     ’ ’ 67.972

 -------------  194.937
Sección 3.a— Deuda pública.

Deuda consolidada.

Capitulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3
por 100................    29.379,252,46

15. Idem de la Deuda diferida al 3 por 100------  12.286.900,72
16. Amortización y pago de residuos de la

Deuda consolidada al 3 por 100...............  324,75
17. Idem y  pago de residuos de la Deuda di

ferida ai 3 por 100...........................................  39.488,98
18. Ejercicios cerrados de Deuda consolidada. 532.307,31

Deuda amortizable.

49, Intereses de acciones de carreteras y de
ferro-carriles. . . ...........................................  733.997,15

20. Idem de Obras, públicas................*...............  1.857.420
24. Idem de la Deuda del material del T esoro, 321.825,87

22. Idem de la Deuda flotante del T e so ro .. ,  , 2=826,560,24 1
23. Amortización y pago de residuos de la |

Deuda no consolidada.  ............................  983,594,59 |
24. Idem de acciones de carreteras y de fe r -  I

ro-carriles............................  ‘   663.000 I
25. Idem de acciones de Obras p ú b l i c a s . , 491.560' I
26. Idem de billetes de la Deuda del m aterial. 623.469 I
27. Idem de billetes de la Deuda del personal. 999=968 I
30. Diferentes obligaciones del Tesoro, atra- |

sa d a s . ........ . . . . . . . .  53.332
— ------- ---------------- 51,793.001,07

Sección 4 *—-Cargas de justicia, |

Capítulo 31 . Cargas de justicia c o r r ie n te s ..,   672.105,45 I
32 , Idem atrasadas,  .........    . . . . . . . . . . .  10.894,44 I

— —  -------------- 682.999,86
Sección 5.*— Clases pasivas. I

Capítulo 34, Obligaciones corrientes . ...............  12.099.399,08 ' I
35. Ejercicios cerrados. . . . . . . . . .  28.830,73 I

 -----------------  42.128,229,81

Total por obligaciones generales del E s t a d o 69, 161, 664, 74 I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Sección 1 A—  Presidencia I

Capítulo 1 7 Personal .......................... . *. . ............... •. . .  4.165 I
2,° Material.. . ......................................................................................20.000 I

-------------- — --------- 24.4 65
Sección 2 .'— Estadística- I

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Esta- I
d ís t ica .. . . . . . . .      . . 21.209,84

47 Material de la m ism a  ----- ---------------------- 26.94 6
5 o Personal de las Comisiones provinciales =. 70,749,61 I
6,° Material de las mi smas , . . . . . . . . . . . . -----  52.930
7 o Personal de la Comisión topográfica catas- I

t r a l .  . . ......................................................................... 9,953
8.° Material de id. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  8.380 1
9.° Personal de los Inspectores prov in cia les,. 48.684,17 I

10, Gastos de viaies de inspección, , . , . = .,= 51.655 I
— — .—  ______ 290,477,62

Total por Presidencia del Consejo de M in istros,, . .    .........  34 4,642,62 I

MINISTERIO DE ESTADO

Capítulo 1,° Personal de la Administración central,» 92.124,83 I
27 Material de la m ism a ,.   20,000
37 Personal del Cuerpo diplomático c o n -  I

su lar, . . . . . . . .  - . . .  . . . . . . . . . . . . . .  77.895,39
47 Material del mismo = . .  . . * ............    6.458,04
5.° Personal de la sección de Correos de G a

binete. . . . . . . . . . . . . . .  s . . . . .  . . . . .  21.625,48
6.° Material de la mi s ma . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
7.° Personal del Tribunal de la Rota, . . . . . . .  55.416,63
8.° Material del m ism o. ................... . . . . . . . . . .  2.500 |
9.° Personal de las Asambleas de las Ordenes

de Carlos III é Isabel la Católica ..  . . , .  24.916,63
10. Material de las mismas. . . . «   ......... .. 5.320
11. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen   8.249,98
12. Material de la misma, . . . . . . . . . . . . . .  .* . » 1.166
13. Gastos di versos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  106,262,82
14. Idem de los ramos productivos cuyo pa

go ordena el Ministerio de Estado, , . ,  3.600
 ........... - 426.035,80

Total por Ministerio de Estado............................  426.035,80

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1 .'— Gracia y Justicia.

Capítulo 17 Personal de la Secretaría del Ministerio,. 87.332,97
27 Material de ia m ism a.............................    * 20.000
37 Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 133.460
47 Material del m ism o..........................................  5.082
57 Personal de las Audiencias y Juzgados... 1.765.84 2,66
6.° Material de id...................................................... 4 36.849,89
77 Personal de la Estadística civil y criminal. 4.602,64
97 Gastos diversos de justicia ............................. 5.227,96

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

10. Personal de la Cancillería de Gracia y Jus
ticia    ..........................................   5.332

11. Material de la mism a.................................> . .  208
------------------   2.163.908,09

Sección 27— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 44. Personal del clero secular..............................  8.737.986,26
45. Material del culto y  clero secular................. 3.618.270,35
16. Personal de religiosas en clausura y de sus

capellanes y  sacristanes.............................  873.219,76
17. Material de las mism as............................................... 358.049,22
48. Personal de Tribunales y oficinas........................... 64.877’
19 . Material de id   .............   . . .  10J82
20. Cargas de j ust i c i a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.774
24, Gastos rep rod u ctiv os .. 33.786
22. Congregaciones religiosas , ........ . . . .  60.599

Ejercicios cerrados.

23. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo....................... 38.046,43

24. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas . ....................................   1.145,19

 ------  13.807.842,24

Total por Ministerio de Gracia y  Justicia  45.974.750,30

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.

Sección 4 7— Servicio general de Guerra.

Capítulo 47 Personal de la Adm inistración ce n tra l.. .  $92.017,07
27 Material de id ......................................................  78.946,66
37 Personal del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina y de Juzgados m ilitares.. 203.871,20
47 Material del Tribunal Supremo de Guer

ra y  Marina  ....................................  5.833,32
57 Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel................................................................  846.593,66
67 Idem del Cuerpo de Estado Mayor y  Sec

cion es-arch ivos  . • 470.880,66
77 Cuerpos del e jército .....................................   43.014.213,83
87 Personal de Estados Mayores de provincias

y  plazas.....................................* .....................  524.633,99
97 Material de los m ism os  ..................  75.355,50

4 0. Personal de Adm inistración militar de los
distritos..................................... - ...................... 341.408,91

41. Material de id .....................................................  55.874,93
4 2. Personal de colegios, escuelas y  acade

mias m ilitares.. .   .................................................... 318.639
13. Material de Museos m ilitares..................... . 14.000
14. Personal de Jefes y  Oficiales en com i

siones activas del servicio .........................  34 3.507
4 5. Idem de Inválidos y compañías fijas  419.64 6
16. Material del establecimiento de A to ch a .. .  1.000
17. Subsistencias m ilitares.  .............................  4.282.809,74
18 . U tensilios.................................. ...........................  688.530,71
19. Vestuario y  eq u ip o ............................................. 643.879,24
20. Remonta y  m o n t u r a . . . ..................................  163.723
21. Personal de hospitales  ....................... 226.224
22. Material de id ..............................     697.030,31
23. Idem de trasportes, fletes, postas y  correos 475.753,35
24. Comisiones extraordinarias del serv ic io . .  327.606,85
2o. Personal del material del e jército   217.023,98
26. Material de. id ........................   4.328.406,16
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación

de reemplazo y  excedentes.........................  1.066.978,4 4
28. Idem y  gastos de escritorio de los pre

sidios menores de A frica ...................................... 168.623
29. Gastos diversos..................................................  16.445,63
30. Pensiones de la cruz de San Hermene

g ild o ...................................................................  94.328,15
31. Material de la carta general de España é

historia orgánica de la infantería y  ca
ballería. . 7 ....................................................... 54.999,99

Adicional,. Crédito extraordinario para la q u in ta .. .  313.193,30

Ejercicios cerradon.

í 33. Obligaciones que resultan sin pagar por las
cuentas d e f in it iv a s . . . ............................................  41.089,65

 ---------------------------  26.920,003,87
Sección 27— Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección general............................. 26.950
35. Material de la m ism a......................................................  3.100
36. Personal de Plana mayor y tercios  3.166.116,59
37. Provisión de pienso ................................. .........  169.183,27
38. Utensilios.....................    412.000
39. Rem onta..............................    6,680

Ejercicios cerrados.

41. Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas................................  6.735,69

 --------------------------  3.490.765,55
Sección 3.'— Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la D irección general...................  * 62.643
43, Material de id ...........................................................    40.000
44. Personal del A rchivo general de Indias  3.869
45. Material del m ism o..........................  666
46, Gastos diversos. . . . . , .......................    876

______________*____. 78.054

Total por Ministerio de la G uerra   ......................   30.488.823,42

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 17 Personal de la Adm inistración central.. . 409.262,96
27 Material de la Junta consultiva, Direccio

nes y Secretaría del Ministerio...............  30.000
37 Personal del cuerpo general de la Arma

da, sus auxiliares y  el adm inistrativo. 1.251.874,10
47 Material de los cuerpos de artillería é in 

fantería de M arina, de las compañías
de inválidos y  cuerpo eclesiástico  424.590,07

57 Personal de las oficinas de los departa
m entos................................................................  43.858,58

67 Material de las mismas.................................... 4 8.074,99
77 Personal de tercios navales....... 282.380*79
87 Material de id...................................  74.050,28
97 Personal de arsenales.................... 4.168.283,71
10. Material de id .................................. 2.209.642,32
41. Personal de buques armados, guarda-cos

tas y  compañías de mar de Ceuta  1.247.822,13
12. Material de id.................................. 4.400.089,39
13. Personal de establecimientos c ien tíficos .. 98.620,02
14. Material de los m ism os .. ............................... 4.102,75
45. Personal de Juzgados.................... 45.877,36
16. Gastos d iversos    • 44.357,32
17. Personal de hospitales....................................... 285
48, Material de id ......................................................  53.520,25

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Mi» 
nisterio de Marina.

19. Gastos de los mismos ram os....................  52.096,70

¡ Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo. 4.485,80

21. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas  ................................. 4 32.507,97

Total por Ministerio de M arina  . . .  8.689.782,49

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

] Sección 17— Servicio general de Gobernación.

I Capítulo 4 7 * Personal de la Secretaría del M in isterio .. 200.669,34
I 27 Material de la mism a................... 29.083,33
I 37 Personal del Consejo de Estado . 223.166,50
I 47 Material de id ..................................  6.904,76
I 57 Personal de Gobiernos de provincia . . . . . .  420.290,11

67 Material de id ........................................................  431.523,51
I 77 Personal de V igilancia ................  690.863,45
| 87 Material de id ..................................  202.025,45
I 97 Idem de la Guardia c iv i l ...........  4 85.262,19
I 10. Personal de Beneficencia................................  6.423
I 4 4. Material de id .....................................................................  324.858
I 42. Personal de policía .sanitaria........................................  79.84 4,63
I 43. Material de id ..................... *.............  27.433,67
I 44. Personal de establecimientos penales.. . . .  422.265,98

45. Material de id.........................................................  4.224.458,29
I 46. Personal de telégrafos..................  660.608,67
I 47. Material de id ....................... *.............................  234.173,19
I 18, Personal del teatro Real.............. 4.249,98
I 19. Material de id ......................   3.620
I 20. Personal de la Fiscalía de Im p ren ta .. . . .  40.081
I 21. Material de id.........................    500
I 22. Personal de la Junta consultiva de P o li-
I cía urbana.................................    8.833,28
I 23. Material de id ....................    2.500

I Ejercicios cerrados.

I 24. Obligaciones que carecen de crédito ie -
I gislativo.............................................................. 9.895,89
I 25. Idem que resultan sin pagar por las cuen-
I tas definitivas   4 38
J — ---------     4.799.339,23
I Sección 27— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
I ordena el Ministerio de la Gobernación.

1 I Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional  47.066,58
I 28. Idem de establecimientos penales  404.465,23
I 29. Personal de'Correos  .* ..................  445.380,95
I 30, Material de id ........................................................  4.749.286,30

I Ejercicios cerrados.

I 32. Obligaciones que resultan sin pagar por
t las cuentas definitivas...................    456,22
I 8.286*055,28

I Total por Ministerio de la G obernaéion......................... ..



MINISTERIO DE FOMENTO,

Sección 1.a— Servicio general.

Capítulo I o Personal de la Administración cen tra l... 163.713
2.° Material de id   * • 36.500
3.° Personal de la Administración provincial. 89.558,70
4.° Material de i d .   ...........................................  71.363,75

------------    361.135,45
Sección 2.a*—Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de Agricultura............... 6.997
7.° Material de id. / .   ...................................... 126.621,44
8.° Personal de Montes  ............................  96.402,09
9.° Material de id ..............................................  43.649,04

10. Personal de Minas  ............................  133.286
11. Material de id ,...............................................   8.826,66
12. Idem de Industria.........................................  833
13. Personal de Comercio.....................................  19.635,62
14. Material de id .............................. 9.738,24
15. Personal de comisiones especiales.. . .  . .  3.251
16. Material de las mismas y gastos generales

de Agricultura, Industria y Comercio.. 177.714,01
------------------   626.954,10

Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública    . .  ...........   20.330

20. Idem de primera enseñanza...  ................  17.810,33
21. Material de id................................. 7,121
22. Personal de profesores y empleados del

Colegio de Sordo-mudos........................... 8.703
23. Material de id .................................................   32.875
24. Personal de segunda enseñanza.' - 95.295,45
25. Idem de enseñanza superior y profesional. 1.008.064,07
26. Material de id . . . .  .......................................  204.358,40
27. Personal de corporaciones científicas, ar

tísticas y literarias....................................  23.089
28. Material de las mismas................................. 48.831
29. Personal de establecimientos científicos y

literarios  ......................    50.684,28
30. Material de los mismos................................ 75.029
31. Gastos generales de Instrucción pública. 72.786,10
32. Obligaciones que resultan sin pagar por

las cuentas definitivas.............................  6.000
------------------------  1.670.976,63

Sección 4.a— Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de Obras públicas................. .... 589.464,91
34. Material de id. id . ............................  147.002,78
35. Gastos de conservación de carreteras ge

nerales de primer orden.......................... 1.463.475,80
36. Material de obligaciones fijas para obras

concluidas ....................   » ........  151.754
37. Personal del servicio general de las divi—

’ siones de ferro-carriles.............................  4.259,64
38. Material de id..................... ........................... 84.596,05
39. Personal de aprovechamiento de aguas,

rios y canales....................................... .. 1.000
40. Obras do navegación y encauzamiento,

canales de navegación &.c . . . . . . . . . . . .  39.352,75
41. Gastos de puertos, faros, valizas y boyas.. 175.487,43

Ejercicios cerrados.

43. Obligaciones que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas. ......................... 3.434,95

—--------------------- 2.659.828,31
Sección 5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 45. Sueldos y gastos de portazgos, pontazgos
y barcajes......................................    158.007,06

46. Gastos del Boletín oficial y demas publi
caciones del Ministerio.................... .. . . .  5.349

47. ídem de administración de las fincas del
Estado á cargo de este Ministerio  19,412,28

------------------------ 182.768,34

Total por Ministerio de Fomento. ..................... 5.501.662,83

MINISTERIO DE HACIENDA. *

Sección 1.a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo l.° Personal de la Secretaría del Ministerio.... 82.499,75
2.° Material de la misma...................................... 22.200
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del Reino. 235,774,24
4.° Material del mismo........................................  8.333
5.° Personal de la Dirección del Tesoro y sus

d ep e n d en c ia s ...  ..................... 302.731,44
6.° Material de id ................. ................................. 44.366
7.° Gastos eventuales del Tesoro público  870,788,45
8.° Personal de la Dirección de Contabilidad y

sus dependencias, ., ................................ 424.625,08

9.° Material de.. id ............................................   34.270,71
10, Gastos eventuales del ramo de Contabili

dad................................................................. 46.416,21
41. Personal de la Caja de Depósitos..............  33.833,14
42. Material de id. y la Administración pro

vincial'........................................................... 9.582,98
4 3. Personal de las dependencias de la Deuda

pública.................................................................... 4 88.957,57
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda...............................................................    46.000
4 7. Gastos eventuales de la Deuda pública. . . .  9.649,86
18. Personal de la Junta de Clases pasivas....  49,666,49
49, Material de id ............................................................  3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda......................................................   404.623,20
21. Material de id . ..........................    40.705,01
22. Gastos diversos.............................................  58.516,53

Ejercidos cerrados.

24. Obligaciones que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas............................................. 8.572.4 32,28

_______________  41.125.703,94
Sección 2.a— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración cen tral... .  307.297,64
26. Material de id . . .   ............................. ............ 30.167
27. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas...........................................  25.833,32
28. Material de id    ..............................  44.773,04
29. Personal de la Administración provincial. 1.521.266,09
30. Material y gastos eventuales de la misma. 204.276,82
34. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial................................... 38.893,26
32. Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas..........................................  36.830,64
33. Personal del impuesto de m inas.................  20.915,50
34. Material de id ...................    1.666,66
35. Personal del impuesto de consumos  230.205,12
36. Material de id ..................................................  36.798,06
37. Gastos de administración, escritorio y pre

mios del Boletin de Hacienda..................  563,84
38. Personal de la Fábrica de papel sellado... 17.458,23
39. Material de la misma....................................  266.089,26
40. Portes de papel sellado y premios de ex-

pendicion..................................................... 78.334,76
44. Gastos diversos...............................................  407.767,86
42. Personal de las Fábricas de tabacos  4 4 4.4 61,56
43. Material de las mismas...............................  5.024.188,54
44. Portes y fletes de tabacos y premios d eex -

pendicion  ......................................... 2.101.781,51
45. Personal de salinas......................................  4 29.242,82
46. Material de id ................................................  354.896,74
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal., 42.343,34
48. Material de la administración de s a l.. . . . .  4.748.776,44
49. Personal de la fabricación de pólvora  72.032,78
50. Material de id .................................................   918.328,48
52. Material de administración de pólvora.. .  84.932,07
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de loterías.. . ................  71.537,79
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores................................................   236.746,11
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de loterías...................................................  67.694,54
56. Personal de Casas de Moneda, cobrería y

departamento del grabado......................   72.702.50
57. Material de las mismas.......................  243.220,90
58. Personal dél giro mutuo.............................. 10.041,59
59. Material de id................................................  43.129,80
60. Personal de las minas de Almadén, Alma-

denejos y Atarazanas..  ......................   58.114,53
61. Material de las mismas  ’ 369.670,46
62. Personal de las de Rio tin to ......................... 4 2.044
63. Material de id ................................    477.754,30
64. Personal de las de Linares.........................   5.999,97
65. Material de id ...................... .......................... 134.359,57
66. Gastos de las minas de Falset y Marbella. 4.037
67. Idem de administración de los bienes del

Estado y de secuestros..............................  290.845,99
68. Personal del cuerpo de Carabineros  4.061.167,03
69. Idem del resguardo de puertos...............   173.649,51
70. Material del cuerpo de Carabineros  26.148,29
71. Idem del resguardo de puertos , . . ,  10.010,50
72. Personal del resguardo especial de con

sumos.   ..........................     485.858,61
73. Material de id................................................. 8.679,46
74. Personal del resguardo especial de sales

y pólvora......................      387.617,49

Ejercicios cerrados.

75. Obligaciones que carecen de crédito legis
la tiv o ...,  ........................................   81,305,44

76. Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas,.............................................  303.249,74

— ___________ 21.189 406,11

Sección 3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerra
dos.................................................................... 55.608,59

78. Ganancias de las loterías primitiva [y mo
derna................................................................ 7.211.634

79. Premios de aprehensores y denunciadores.«. 66,274,29
80. Primas é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas. ..........................................  151.073,05
------------------------ 7.484.589,93

Total por Ministerio de Hacienda...........................   39.799.699,98

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 
DE BIENES NACIONALES.

Capítulo 2.° Gastos especiales de ventas  ..............   238.877,41
3.° Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones y del anticipo decretado en
4 9 de Mayo de 4854..................................   . 793.455,47

— --------------------  1.032.332,88
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ;

Capítulo 5.° Reparación de templos, de conventos de re
ligiosas y de palacios episcopales..............  ., 4.623.662

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 6.° Material de artillería...................... 4.000.000
7.° Idem de ingenieros................................ ... 3.655.000

 ---------- - — ------ 4.655.000
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 8.° Fomento de arsenales.............................. , 2 . 2 3 5 . 6 5 8 , 9 6
9.° Idem de buques.....................   8.042.515,18

------------------------ 10.278.174,14
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 4 3. Estudios, reparaciones y obras nuevas en*
carreteras de primer orden.. 4.749.756,38

14. Idem id. en las de segundo orden . 156.763,08
15. Idem id. en las de tercer orden. 113.962,82
16. Idem de ferro-carriles................. .............. 125.508
47. Aprovechamiento de aguas........ -I.31 P.345,07
48. Puertos, faros, valizas y boyas................. 648.219,44
19. Material de construcciones civiles. 739.059

-----------    7.844.613,79
Subvenciones de ferro-carriles.

21. Subvenciones á metálico, intereses de obli
gaciones para subvenciones en papel por 
todo su valor nominal, é intereses de obli
gaciones para subvenciones en metálico
ó su equivalente en papel de la Deuda. . .. 5.433.000

30.866.782,84
MINORACION DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Descuento de plazos de ventas de bieneí?
nacionales...............................‘.......................  282.814,96

Gastos afectos á los productos de la sus
titución del servicio militar.  ........ .. 1.187.804,75

  --------U70.619/71

Resultas de intereses de inscripciones de corporaciones civiles.....................  742.884,44
Total del presupuesto ex traord inario ..........................................  33.080.286,96

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado................. , ................................................... .. 69.4 61.664,74
Presidencia del Consejo de Ministros..................          314.624,62
Ministerio de Estado................................. ............................... ................*..................  426.035,80
Idem de Gracia y Justicia ......................      15.971.750,30
Idem de la Guerra................ . ........................................          30.488.823,42
Idem de M arina....................................................... .................. .. ............................ 8.689.782,49
Idem de. la Gobernación,............ .................. ......................... ............... ................ 7.075.394,51
Idem de Fomento ......... .................... ............... ..............  .......... .. 5.501.662,83
Idem de Hacienda. . . . . . . . . .    ............................... .................... -.  ..........    39.799.699,98

Suma   177.429.456,69
Presupuesto extraordinario  . . .     33.080.286,96

Total satisfecho por presupuesto de 1859................................................................... 210.509.743,65

NOTAS. 1.a En este estado se comprenden los pagos verificados por la Comisión de España
en Londres en el segundo trimestre de este año.

2.‘ Por falta de datos no figuran en él ios pagos hechos por la Tesorería de las islas
Canarias.

3.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 31 de Agosto de 1859. =  El segundo Jefe, Estéban Martínez. «= V.° B.° =  El Director 
general, Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA IMPRENTA

NACIONAL.

Pliego de condiciones con que se saca por segunda vez á pú
blica subasta, en virtud de lo dispuesto por Real orden de
6 de Julio último, el suministro de 1.900 arrobas de
carbón y 500 de leña de encina.

1.a Se saca á pública subasta el suministro de 1.900 
arrobas de carbón de encina sana , grueso, limpio de 
tizo s, tierra y piedra , y 500 arrobas de leña de encina 
seca, que se calculan necesarias para el servicio de las 
oficinas y obradores de este establecimiento durante el 
próximo invierno.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprenta, y bajo su presidencia, el dia 
30 de Setiembre de este añ o , á la una de la tarde,

3.a Desde la una á la u n a  y media, los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4. No se admitirá proposición que exceda de 13.900 
reales vellón.

5.* Para tomar parteen la licitación será preciso acre
ditar con el documento correspondiente que se ha de
positado la cantidad de 600 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos , se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7 a; En ©1 ©acó H© resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo, hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a ] Notificada esta aprobación definitiva al rematante, 
deberá entregar este, en el término de ocho dias, 900 
arrobas de carbón y 250 de leña, y ántes del mes las 
restantes.

40. El pago se hará por la Administración de esta Im
prenta, en cuanto el contratista complete la entrega de las 
1.900 arrobas de carbón y 500 de leña.

11. En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 
calidad del carbón y de la leña, se someterán al arbitra
je de dos peritos nombrados por la Administración y por 
el rematante: si discrepasen en sus pareceres, seles agre
gará otro elegido de común acuerdo.

42. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos 
los Imitadores, menos á aquel á cuyo favor se adjudi
que, y á este en el momento de pagarle si cumple su 
compromiso; pero si no lo cumpliere perderá el depó
sito.

Madrid 30 de Agosto de 4 859.=El Administrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N .............. .. vecino de................, enterado del plie

go de condiciones publicado por la Administración de la
Imprenta Nacional en la Gaceta de.............. d e de
este año para la subasta de 1.900 arrobas de carbón de 
encina y 500 de leña, también de encina, se compromete 
á suministrarlas con arreglo á dichas condiciones por la 
cantidad d e .  (Aquí el precio expresado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) —1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose dispuesto en Real órden de 1,° del actual, 
que en cumplimiento del art. 9.° de la ley de 5 de Ju
nio último, publicada en la Gaceta del dia 10 del mismo 
m es, se proceda á reintegrar sus capitales á los señores 
suscritores á la empresa "del Canal de Isabel II, que op~ 
taron por el reintegro en metálico, se hace saber á los 
comprendidos en este caso, que el dia 6 de este mes se 
dará principio al pago del capital é intereses del segun
do semestre, vencidos hasta dicho dia, á cuyo fin desde 
el de mañana en adelante, excepto los festivos, y horas 
de once de la mañana á tres de la ta rde , podrán con
currir los interesados, por sí ó persona autorizada con 
poder bastante, á las oficinas del Consejo, sitas en la 
calle de Atocha, núm. 28 , cuarto segundo, á presentar 
las respectivas certificaciones, bajo carpetas duplicadas, 
que se les facilitarán en el mismo local, señalándoseles 
el dia para el cobro.

Y se advierte que los apoderados deberán entregar 
en estas oficinas un testimonio autorizado en solemne 
forma de sus respectivos poderes.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Madrid 4 de Agosto de 1859.=* P. A. D. P., José 
María de Nocedal. «== El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. —i

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.° DE SETIEMBRE

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 707,26 14°,6 18*,3 O. N. O. . Alg. nube.
9 m .. 708,48 17°,7 ' 22°,2 N. O , . Idem.

12 708,24 22°,2 27*,8 Oeste. , . . Nubes
3 t . .. 707,61 23*,5 29°,4 Noxte----- Idem.
6 t . . . 707,61 22*,4 28*,0 Norte. . . . Idem.
9 n ... 708,60 19°,0 23*,8 N .N .E ... Despejado.

Temperatura má
xima del d ia . .. 26°,2 32*,8

Temperatura má
xima al so l. . . . 35°,1 A3\9

Temperatura mí
nima del dia... 14*,Ü 17*,5

Evaporación en las 24 hs. 9,8 milímetros, 
Lluvia en las 24 horas. ..  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1. º  de Setiembre de 1 859

Hora.

Barómetro 
en mjlíme 
tros, & 0 y 
ai nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

7 de la m. 762,4 19,7 N.J^N. E. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 29 de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a dos 
centigra • 

dos.

Direegon
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque........ 762,3. 14* ,7. S. 0 . . . Nubes.
P aris .. . .  .............. 762,5. 15°,5. E. S. E. Niebla.
Bayona.................. 761,2. 18*,0. N. E. . Cubierto.
Lyon. . . .  . . . ----- 764,1. 20*,2. S u r . .. Despejado.
Madrid................. 760,0. 20°,2. S. E ... Alguna nube.
San Fernando. . . 762,0. 21°,1. S. E ... Cubierto.
Bruselas.......... .. 762,5. 15*,6. S. S. 0. Despejado.
Viena..................... .,
T u rin .. ............... ., ..
Lisboa.................... 763,5. 2V,9. N.N.O. Alguna nube.
Roma..................... 767,1. 4 9o,7. Norte. Idem,
Florencia___
San Petersburgo . . ,
Constantinopla
Stockolmo.............
Argel............... ..

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.093 fanegas de trigo.
860 arrobas de harina de id.

2.000 libras de pan cocido.
14.659 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 37.4 49 libras de peso.
671 carneros, que hacen 16.602 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Vino,'de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 J4 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 24 rs. fanega.
Algarroba, de 34 á 36 r§. id.

Trigo vendido.
40 fanegas.. .  . á 41 rs. 40 fanegas... . á 42 rs.
40........................ 38 20....................  40
50........................ 43 120....................  46
7 5 . - . .   43 80....................  44
16 trechel—  43 % 44....................  38
58........................ 43 60....................  46 %
26.................   . 42...............44.....................  44
60 - - 42...............25.....................  40
20........................ 43 % 40.................  4 2 |í
42.......................   44 20....................  45
16........................ 38 60....................  46
50.....................    45 % 40.................. 45 %
40....................   35....... 100.................... 44J4
36........................ 38 47....................  45%
32........................ 43 20....................  34)4
60.......................  44 23.................... 37 )4
30........................ 48 30............... . 40)4
40........................ 39 36.................... 48
18.......................  47 K 36.................. 46 %
30........................ 39 46...................  46 3/8
20........................ 41 44...................  43%

Total  1.824 fanegas.
Quedan por vender 690

Precio máximo  48
Idem mínimo...............  44 %
Idem medio.................. 43,6

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 1.°de Setiemnre de 1859.-«El Alcalae-Corregi-

d o r, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 1,° de Setiembre de 1859 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 43-40 c.; 
á plazo, 43-55, 60 y 65 fin cor. ó vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 33-35; no publi
cado , 33-50; á plazo, 33-50, y 55 á fin cor. ó á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, id., 18-90. 
Idem de segunda id., id., 12-50 p.
Idem del personal, id ., 11-05 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1„0 de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 88-75 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 92 d.
Idem d e l .0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

«8-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publi
cado, sin cupón, no publicado, 87 p.

Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id ., 85. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 105-25 p.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Barcelona á Zaragoza, id. ,82.
Idem de Almansa á Játiva, id., 82,
Acciones del Banco de España, id., 180 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil e Industrial, 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p.
Paris á 8 dias vista, 5-26 p.

BOLSA DE PARÍS.

1.° de Setiembre de 1859,

Fondos franceses.. { j ¡><>; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
í 3 por 100 in te rio r.. 42 3/8.

Españoles ........{Idem exterior.  45 4/2.
( Idem diferido...................  33 3/8.

Consolidados  95 5 /8á%

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se cita y  em plaza’á D. Manuel Espero y Pesquera, que pare

ce resid ir en las Islas Filipinas, para que en el término de ocho 
meses comparezca en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta corte y  Escribanía de D. B er
nardo Diaz de Antoñana, á contestar la dem anda que se le ha 
puesto por la sociedad m inera La Gran Bacares sobre pago de 
3.500 rs. que por dividendos de la acción 119 que posee en dicha 
sociedad es en deber á la misma ; apercibido que de no verifi
carlo se declarará caducada dicha acción.

M adrid 29 de Agosto de 1859.=B ernardo Diaz de Antoñana.
3659

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serrano, Juez in
terino de prim era instancia del distrito del Mediodía de esta cor
te , se c ita , llama y emplaza por término de nueve d ia s , conta
dos desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, que 
por segundo se le señala, á Isidoro Vázquez, natural del Campo, 
en la provincia de P on teved ra , hijo de Ignacio y M aría , soltero 
de oficio cantero, para que dentro de dicho término comparezca 
en el expresado Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que contra él se instruye en el mismo por hurto de varios 
efectos á Doña Isidora Urosa y José Delage ; apercibido que de no 
verificarlo en dicho térm ino le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

3655

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa D. Manuel 
Esponera, se le cita por medio del presente para que en el tér 
mino de cinco dias se presente en el Juzgado de prim era instan™ 
cia del distrito del Prado de esta capital y Escribanía del infras
crito, á fin de hacerle saber cierta providencia dictada en autos 
incoados contra dicho Esponera por D. Isidoro Llull, D irector- 
adm inistrador de la sociedad minera La Evidencia, sobre cadu
cidad de acciones; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 1859.—Juan Manuel Aguado.
3683

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos  ̂ telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Berna 31.—Siguen las conferencias particulares entre 

los Plenipotenciarios franceses y austríacos, y otros días 
entre franceses y sardos.

Marsella 31.—El Sultán está restablecido de las ca
lenturas malignas. Las entrevistas de Thouvenel con el 
Gran Visir parece que tienen por objeto la ejecución 
del Hat-Huinay, cuestiones financieras , v otras relati
vas al Istmo de Suez.

El Diario de Constantinopla dice que el Gabinete con
tinúa poseyendo la confianza del Sultán.

Paris 31.—Escriben de Saint Sauveur que la salud de 
SS, MM. es excelente.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a .—  San Antolin, Patrón de Patencia, y 
San E stéban, Rey de Hungría.

Cuarenta Horas en el segundo monasterio de Salesas,

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó con brillante éxito en el teatro de 
la calle de Jovellanos, la ópera francesa Zampa, música 
del célebre Herold. El libretto ha sido arreglado á nues
tra escena por los Sres. Serra y Pastorfido, y abunda en 
versos bellísimos, especialmente en la parte de declama
ción. En cuanto al argumento, justifica la calificación de 
fantástico que le han dado los carteles. Zampa es una es
pecie de D. Juan Tenorio, que acaba como el otro hun
diéndose en los abismos con la esposa de mármol.—La 
partitura es verdaderamente una jo y a ; llena de suaves 
melodías , y de armonías brillantes , conmueve, arreba
ta y fascina. El brindis del primer acto; el dúo de tenor 
y tiple en el segundo; el final del mismo, y la rotúanza 
de barítono del tercero, son piezas de gran mérito, y á 
las que el público hizo justicia aplaudiéndolas con entu
siasmo.

La ejecución fué buena por parte de la Santamaría y 
Obregon; la parte de Alfonso no le conviene al Sr. Oli— 
veres; en la de Rita estuvo graciosa la señorita Zama- 
cois, y los Sres. Cubero y Galvan se distinguieron en sus 
cortos papeles. La empresa ha exornado el espectáculo 
con lujo y propiedad, y las decoraciones nuevas son de 
buen efecto,

ANUNCIOS.

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no de esta sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 18 de los estatutos, ha acordado se celebre la ge
neral ordinaria el dia 3 de Octubre próximo, y convoca 
á los Sres. accionistas para dicho d ia , á las siete de la 
noche, en el local que ocupan las oficinas del estableci
miento.

Según el art. 16 de los mismos estatutos, los accio
nistas pueden delegar sus facultades en apoderados que 
reúnan derechos personales idénticos á los que se les 
confieren, y deberán presentar sus títulos en esta Secre
taría ocho dias ántes al de la celebración de la junta para 
proveerles de la correspondiente credencial.

Valladolid l.° de Setiembre de 1859.=Por acuerdo de 
la Junta, ei Secretario, José Angel Rico. 3664—3

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la no^ 
che.—Zampa, zarzuela nueva en tres actos

C ir co  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A las ocho y 
media de la noche.—Brillante función, en la que se eje
cutará La horca trapecio, por los Sres. Mariani y Baldi- 
ni.— La posta nacional sobre ocho caballos, por el señor 
Hiller.—Gran ejercicio en pelo, por la señorita Monfroid.— 
Juegos icarios, por el Sr. Mariani y sus hijos.— El escocés 
por la señorita Stanley.—Los dos gladiadores romanos, por 
los Sres. Hiller y Antonio.—Extraordinario ejercicio ecues
tre, por Frank Pastor. *


